
Fallo

1) El artículo 17, apartado 1, del Convenio para la unificación de ciertas reglas para el transporte aéreo internacional, 
hecho en Montreal el 28 de mayo de 1999, celebrado por la Comunidad Europea el 9 de diciembre de 1999 y aprobado, 
en su nombre, mediante la Decisión 2001/539/CE del Consejo, de 5 de abril de 2001, debe interpretarse en el sentido de 
que una situación en la que, por una razón indeterminada, un pasajero sufre una caída en una escalera móvil puesta para 
el desembarque de pasajeros de una aeronave y se lesiona está comprendida en el concepto de «accidente» a efectos de 
dicha disposición, incluso cuando la compañía aérea de que se trate no haya incumplido sus obligaciones de diligencia y 
seguridad a este respecto.

2) El artículo 20, primera frase, del Convenio para la unificación de ciertas reglas para el transporte aéreo internacional, 
hecho en Montreal el 28 de mayo de 1999, debe interpretarse en el sentido de que, cuando un accidente que ha causado 
un daño a un pasajero consiste en una caída de este, por una razón indeterminada, en una escalera móvil puesta para el 
desembarque de pasajeros de una aeronave, la compañía aérea de que se trate solo puede quedar exonerada de su 
responsabilidad con respecto a ese pasajero en la medida en que, habida cuenta de todas las circunstancias en las que se 
produjo el daño, esa compañía aérea pruebe, con arreglo a las normas de Derecho nacional aplicables y sin perjuicio del 
respeto de los principios de equivalencia y de efectividad, que una negligencia u otra acción u omisión indebida del 
citado pasajero causó el daño o contribuyó a él, en el sentido de esa disposición.
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Fallo

Los artículos 13 y 28 del Reglamento (UE) n.o 650/2012 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 4 de julio de 2012, 
relativo a la competencia, la ley aplicable, el reconocimiento y la ejecución de las resoluciones, a la aceptación y la ejecución 
de los documentos públicos en materia de sucesiones mortis causa y a la creación de un certificado sucesorio europeo, deben 
interpretarse en el sentido de que una declaración relativa a la renuncia a la herencia realizada por un heredero ante un 
tribunal del Estado miembro de su residencia habitual se considerará válida en cuanto a la forma siempre que los requisitos 
formales aplicables ante ese tribunal hayan sido respetados, sin que sea necesario, a efectos de esa validez, que cumpla los 
requisitos de forma exigidos por la ley aplicable a la sucesión. 
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